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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS S.A. LUBRISERVI      
CUANTÍA: USD$ 804.00 

NUMERO 893(ochocientos noventa y tres).- En la ciudad de Portoviejo, 

provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día martes tro. de noviembre 

de dos mil cinco, ante mi Abogada LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ, Notaria 

Pública Novena del Cantón, comparecen: la señora Silvia Amalia Palomeque 

Andrade, por sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad; y, el señor Walther 

Faraday Ramírez Palomeque, por sus propios derechos, mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad; 

capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efecto de esta escritura de 

Constitución de Compañía, que proceden a otorgar con entera libertad, sin 

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea 

elevada a Escritura Pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: por una parte el señor WALTHER FARADAY 

RAMÍREZ PALOMEQUE y por la otra la señora Doctora en Jurisprudencia, 

Abogada, SILVIA AMALIA PALOMEQUE ANDRADE, ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, casado y divorciada respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Portoviejo, ambos capaces para  contratar.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultanea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañía, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- Título 1.- Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo.- Artículo primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es “LUBRICANTES £8 SERVICIOS SA. 

LUBRISERVI?”.- Artículo segundo.- Domicilio.- El Domicilio principal de la 

compañía es el cantón Portoviejo, pero podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrativos por un factor en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
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correspondientes. - Artículo t 

en: Uno.-:La compra, venta 

gas licuado de petróleo, de 

compra 'venta, distribución 

aceites para alumbrado, 

derivados del petróleo crudd 

y comercialización de aceit 

repuestos y accesorios para 

explotación total y en todas 

de las Ingenierías Civil, / 

Agroindustrial, Mecánica, El| 

y de Telecomunicaciones; 

urbanizaciones,  lotizacione 

u 

ercero.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste 

distribución y comercialización de gasolina, kerex, 

+ hidrocarburos y más derivados del petróleo. La 

y comercialización de carburantes para motores, 

aceites y grasas lubricantes, y otros productos 

) y fraccionado.- Dos.- La importación, exportación 

PS y grasas lubricantes, así como de todo tipo de 

vehículos tanto livianos como pesados.- Tres.- La 

sus fases de las áreas relacionadas con el campo 

Arquitectura, Hidráulica, Agrícola, Agronómica y 

ectrica, Electrónica, Electromecánica, Computación 

especialmente promover, proyectar y desarrollar 

Ss, parcelaciones y programas de viviendas   
unifamiliares o multifamilial es, tanto en la zona urbana como en la rural.- 

Cuatro.- Dedicarse al cálcilo, diseño, construcción y montaje de obras de 

Ingeniería Civil, elaboración de proyectos, asesoramiento, mantenimiento, 

inspección, supervisión y fiscalización.- Cinco.- La construcción, operación y/o 

mantenimiento de obras del Ingeniería Civil, especialmente la construcción de 

obras de  infraestructura| tales como urbanizaciones, alcantarillados, 

acueductos, redes de distrithución de agua potable, calles, carreteras, caminos 

vecinales, puentes y obras [de vialidad en general.- Seis.- La construcción de 

obras de aprovechamiento [hidráulico tales como canales, presas, represas y 

sus instalaciones y estrudturas complementarias.- Siete.- Intervenir en la 

compra y venta de bienes réces, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales 

comerciales, industriales y de recreación, centros turísticos y toda clase de 

bienes inmuebles y/o ra 

íntegramente o bajo el siste 

directamente y darles 

parqueamiento y limpieza. - 

y comercialización de maq] 

construcción.- Nueve.- La y 

canteras y yacimientos.- Dil 

de Obras de Ingeniería 

construcción y mantenimier 

primarias y secundarias y al 

Cálculo, diseño, construcció 

alumbrado público, industria 

electromecánicas y electrá 

eléctrica, sistema de transfo 

íces en general para rentarlos o venderlos 

ma de propiedad horizontal; o para administrarlos 

mantenimiento en servicios de conserjería, 

Ocho.- La importación, compra, venta, distribución 

uinarias, vehículos taller, equipos y materiales de 

Explotación total y en todas sus fases de minas, 

BZ.- La construcción, operación y/o mantenimiento 

Eléctrica, especialmente: el cálculo, diseño, 

to de redes de transmisión, subtransmisión, redes 

umbrado público, comercial, industrial y residencial. 

n y mantenimiento de proyectos luminotécnicos en 

|, comercial y residencial. Protecciones eléctricas, 

nicas para sistemas de generación de energía 

rmación de corriente y tensión eléctrica.- Once.- La 
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entrá 

analógicas y digitales.- reparación y/o reemplazos de les. - TY Ime = 

cables dañados.- comprobación de cables primarios 

aislamiento, continuidad y resistencia.- colocación de los es 

cabezas en mal estado y cambio de armarios en mal estado.- instalar sistemas 

a tierra. - Doce.- Cálculo, diseño y construcción de redes en sistemas de 

transmisiones desde las centrales hasta las antenas de transmisión.- 

reconstrucción de bobinados de transformadores, generadores, bombas 

eléctricas tanto en sistemas trifásicos como monofásicos.- Trece.- La 

explotación, desarrollo y mantenimiento de programas de computación, diseños 

de centros de cómputos, sistemas computarizados y procesamiento de datos.- 

Catorce.- La importación, compra, venta, representación, comercialización, 

distribución y alquiler de equipos relacionados con la computación y 

automatización de oficinas; así como la instalación y mantenimiento de todo 

tipo de alarmas y sistemas de seguridad para el hogar, oficinas, industrias o 

vehículos.- Quince.- La importación, compra, venta, representación, 

comercialización y distribución de equipos médicos, quirúrgicos, laboratorios y 

toda clase de instrumentos, repuestos y accesorios relacionados con el área de 

la medicina humana y veterinaria.- Dieciséis.- Gestión de negocios ajenos e 

intermediación en las relaciones comerciales de las personas. Prestación de 

servicios en el área financiera, comercial y en otras actividades que generen 

ingresos, y que demanden asistencia mediante el arrendamiento o cualquier de 

equipos o infraestructuras de la empresa o de terceros. Compra-venta, 

corretaje administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de 

bienes inmuebles. Podrá participar en remates públicos y en subasta de bienes 

e inmuebles del sector público y privado, así como, en la compra y venta de 

bienes del Estado.- Diecisiete.- La prestación de servicios a personas naturales 

Oo jurídicas en la contratación por cuenta propia de personal, para que realice a 

terceros trabajos de cualquier índole, de manera que para éste efecto, la 

compañía evaluará, seleccionará y supervigilará el personal adecuado para las 

actividades a desarrollar. Pudiendo para éste efecto contratar personal 

relacionado con el área de mantenimiento, vigilancia, control de obreros o 

empleados eventuales u ocasionales para el desarrollo de actividades de 

terceros, incluidos profesionales nacionales o extranjeros relacionados con el 

sector de la ingeniería civil empresarial, comercial, industrial, de la 

construcción en general, telecomunicaciones y computación.- Dieciocho.- La 

prestación de servicios mediante la contratación directa o indirecta de personal 
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IV    
especializado, para servir a terceros en sectores relacionados con el área de la 

limpieza, mantenimiento industrial, reforestación, medio ambiente. Pudiendo 

para éste “efecto. la compañía contratar profesionales en el área jurídica, 

contable, “de Ingeniería de Sistemas y Computación, Ingeniería Civil y 

Arquitectura.- Diecinueve.- lla explotación total y en todas sus fases de pesca 

blanca, productos del mar|y especies bioacuáticas; La siembra cosecha y 

explotación de especies bipacuáticas en piscinas construidas o en alta mar, 

mediante captura tales como crustáceos, peces, moluscos, algas, camarón, 

chame, pesca blanca; Instalación y explotación de fábricas empacadoras y 

enlatadoras de especies lbioacuáticas y demás productos para consumo 

humano, Establecer laboratgrios de larvas; Comercializar a nivel interno y fuera 

del país todo lo relacionadp a la compraventa de camarón y pesca blanca, 

atún, alimentos en generqd 

elaborados.- Veinte.- La 

distribución, comercializacil 

relacionados con el área 

artesanal, pesquera, 

representación, distribución 

industriales nacionales y e» 

electrodomésticos y de bal 

neumáticos para la industria] 

y neumáticos a países perte 

toda clase de llantas y nel 

importación compra, venta 

sus formas, maquinarias, e 

industria de la construcción 

distribución y comercializaci 

y materiales para las indus 

Eléctrica y Comunicaciones 

instalación y explotación de 

y se dedicará a brindar se 

electrónicos, como equi 

etce 

  

, procesados o en productos primarios, o ya 

importación, compra, venta, representación, 

ón y exportación de toda clase de productos 

comercial, empresarial, industrial, agroindustrial, 

tera.- Veintiuno.- La importación, compra, venta, 

y comercialización de toda clase de productos 

tranjeros, de artículos para el hogar y de oficina, 

zar en general, incluido vidrio y cristal, llantas y 

automotriz. La exportación de toda clase de llantas 

necientes al Pacto Andino. La comercialización de 

imáticos a nivel interno y externo.- Veintidós.- La 

distribución y comercialización de hierro en todas 

quipos repuestos, accesorios y materiales para la 

ht. La importación, compra, venta, representación, 

ón de equipos, maquinarias, repuestos, accesorios 

as relacionadas con el área de Ingeniería Civil, 

, Mecánica, Agrícola e Industrial.- Veintitrés.- La 

equipos para la radiodifusión en “AM”, “FM”, “UHP” 

rvicios de telecomunicaciones a través de medios 

s de radio, trunking, telefonía celular, de 

    
intercomunicación y de localización de personas de manera ininterrumpida, a 

través de receptores de 

transmitiendo los mismos q 

instalará equipos y antenas 

solicitará una asignación q 

recepción y transmisión de 

videos, a través de satélil 

nominados beepers; receptando mensajes y 

los usuarios de manera inmediata, para lo cual 

repetidoras de comunicación, radio y televisión; y, 

e frecuencia ante el organismo competente. La 

señales telefónicas las cuales cargan voz, datos O 

es internacionales, comunicaciones a través del 

 



     
pagadas. La oferta de servicios de internet (ISP) a trav ¿de satélite, é e, 

sistemas convencional telefónico y por cualquier otro á ñible; y 

cualquier otra actividad relacionada con el campo de la telecomúñicación y/o 

telefonía, permitidas por las leyes y que la compañía pueda desarrollar en el 

país.- Veinticuatro.- La celebración de todo tipo de Contratos Leasing, y realizar 

todas las acciones para concretarlos.- Veinticinco.- La Planificación, 

Organización y ejecución de eventos públicos en todas sus fases, pudiendo 

para esto contratar el personal necesario y solicitar los permisos 

correspondientes.- En el cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley.- Artículo cuarto.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- Título 11.- Del Capital.- 

Artículo quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social es de USD$ 

ochocientos cuatro (OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES AMERICANOS), 

divididos en ochocientas cuatro (OCHOCIENTAS CUATRO) acciones 

ordinarias y nominativas, de USD$ uno (UN DÓLAR) de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del cero cero uno al ochocientos cuatro.- 

Título 111.- Del gobierno y la administración.- Artículo sexto.- Norma General. - El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al gerente y al presidente.- Artículo séptimo.- Convocatorias.- La 

convocatoria a la junta general la efectuará el gerente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta.- Artículo 

octavo.- Clases de Juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubiera 
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promovido.- Artículo noveno|- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta 

la concurrencia de por lo m 

general se instalará, en primera convocatoria, con 

Enos el cincuenta % del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convbcatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan con los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se exprEsará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes.- Artículo décimo. -Quórum especial de instalación.- Siempre que la 

ley no establezca un quórum] mayor, la junta general se instalará , en la primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la comparhía en proceso de disolución, la convalidación y, en 

general, cualquier modificadión del estatuto con la concurrencia al menos del 

cincuenta % del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que 

bastará la presencia de la 

la junta se instale previa segunda convocatoria, 

tercera parte del capital pagado. Cuando proceda 

una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de ¿ccionistas presentes. De ello se dejará constancia 

en esta convocatoria.- Artídulo décimo primero.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de | a ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capital pagado concurrente «A la reunión.- Artículo décimo segundo.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a 

que la ley confiere al órga 

la junta general el ejercicio de todas las facultades 

no de gobierno de la compañía.- Artículo décimo 

tercero.- Junta universal.- Nilo obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá cohvocada y quedará validamente establecida en 

cualquier tiempo y en cualqluier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre pue esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad las 

resoluciones, acepten por 

décimo cuarto.- Presidente 

unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 

de la compañía.- El presidente será nombrado por 

la junta general para un pleriodo de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. - Clorresponde al presidente: a. 

reuniones de junta general 

actas respectivas; b. S 

O los títulos de acción, y exte 

en el ejercicio de sus fun 

estuviese impedido de act 

quinto.- Gerente de la cor 

general para un periodo de 

Presidir las 

a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

uscribir con el gerente los certificados provisionales 

enderlos a los accionistas; y, c. Subrogar al gerente 

ciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

ar, temporal o definitivamente.- Artículo décimo 

npañía.- El gerente será nombrado por la junta 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El  
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gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al gerente: a. Convo E q reuniones de 

junta general.-b. Actuar de secretario de las reu es'de júntá 98 eral a las 

que asista y firmar con el presidente, las actas res tiva Súsgribir con 

el presidente los certificados provisionales o los t ulos o y gxtenderlo 

a los accionistas; d. Ejercer la representación lega dicial y extrajtidicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el arti dé. dogo” de la Ley de 

Compañías, y, e. Ejercer las atribuciones previstas para Tos administradores 

en la Ley de Compañías.- Título WV.- De la Fiscalización.- Artículo décimo 

sexto.- Comisarios.- La junta general designará un comisario, cada dos años, 

quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía.- Título V.- De la disolución y liquidación.- Artículo décimo séptimo. - 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo a la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro 

suplente.- CUARTA.- APORTES.- El capital ha sido íntegramente suscrito y 

pagado en especie de la siguiente manera: 

     

   

  

   

   

  

  

  

  

    

Nombre del Accionista Capital Suscrito Capital Pagado Capital x Acciones 
Numerario Especies Pagar 

Silvia Palomeque Andrade 80.00 0.00 80.00 0.00 80 

Walther Ramirez Palomeque 724.00 0.00 724.00 0.00 724 

TOTAL 804.00 0.00 804.00 0.00 804               

El accionista Silvia Palomeque Andrade, aporta a la compañía, el cien % de 

los derechos y acciones que posee de las herramientas para taller, de acuerdo 

a las facturas adjuntas por un valor: USD$ cincuenta y siete con sesenta y ocho 

y USD$ veintidós con setenta y ocho. El accionista Silvia Palomeque Andrade, 

declara que cede y transfiere a favor de la compañía el bien mueble antes 

descrito con todos los derechos de uso, goce y usufructo sin reservarse nada 

para si, recibiendo a cambio ochenta acciones de un dólar cada una. El 

accionista Walther Ramírez Palomeque, aporta a la compañía, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge, señora Marthalicia Esther Medina 

León, quien comparece para autorizar, el cien % de los derechos y acciones 

que posee de una Engrasadora Neumática marca Mato de treinta y cinco libras 

por un valor: USD$ seiscientos cincuenta con setenta y cinco, de acuerdo a la 

factura adjunta. Herramientas para taller, de acuerdo a las facturas adjuntas 

por un valor de USD$ veinte con cuarenta y cuatro y USD$ cincuenta y tres con 
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cero tres. El accionista W 

transfiere a favor de la com 

los derechos de uso, goce y 

vIuH 

alther Ramírez Palomeque, declara que cede y 

bañía los bienes mueble antes descritos con todos 

usufructo sin reservarse nada para si, recibiendo a 

cambio setecientas veinticuatro acciones de un dólar cada una.- QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADM 

los artículos décimo catord 

presidente de la compañía al 

de la misma al señor Waltt 

señor notario, se dignará 

(firmado).- DRA. “SILVIA 

RAMÍREZ PALOMEQUE. - 
Matrícula un mil setecientos 

es fiel copia de su origi 

manifiestan su aceptación 

pública para que surta los ej 

la presente escritura públi 

otorgantes, estos se afirm 

constancia en unidad de ac 

(firmado).- SILVIA AMALIA 

(firmado).- 

— 6.- MARTHALICIA ESTI 

NOTARIA NOVENA, Abg. 

DOCUMENTOS HABILITAN 

SE OTORGO ANTE MI Y 

COPIA EN SEIS FOJAS ÚT 

LA CIUDAD DE PORT 

OTORGAMIENTO.     

| 

INISTRADORES.- Para los periodos señalados en 

e y décimo quince del estatuto se designa como 

la Dra. Silvia Palomeque Andrade, y como gerente 

ter Ramírez Palomeque, respectivamente.- Usted, 

pradir las correspondientes cláusulas de estilo.- 

ALOMEQUE ANDRADE.- (firmado) WALTHER 

(firmado) Alfredo Limongi Santos.- ABOGADO.- 

noventa y ocho C.A.M.- Hasta aquí la minuta que 

nal que se Archiva. Presentes los otorgantes, 

todo lo expuesto, quedando elevada a escritura 

ectos legales lo declarado en ella. Leida que le fue 

ta de principio a fin en alta y clara voz a los 

an y ratifican en su contenido, firmando para 

to, conmigo la Notaria Pública Novena que da fe. 

PALOMEQUE ANDRADE.- C.C.Hf 130195646 — O.- 

WALTHER FARADAY RAMÍREZ PALOMEQUE. - C.C.Hk 130414504 

HER MEDINA LEÓN.- C.C.A 130495754 — 9.- LA 

Luz Hessildha Daza López.- Siguen dos sellos.- 

TES 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

ILLES NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI EN 

OVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

NOVIEMBRE DE 2005  



  

RAZÓN: Por disposición del Intendente de Compañías 
de Portoviejo, Dr. Carlos Lara Zavala, en resolución No. 

05.P.DIC.0000492, siento razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución de la compañía 
“LUBRICANTES 8 SERVICIOS S.A. LUBRISERVI”, 

otorgada en esta Notaria el 01 de noviembre de 2005 que se 
aprueba por la resolución antes indicada.- Doy Fe.- 29 de 
noviembre de 2005: 

    

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN No.05.P.DIC.0000492, DICTADA 
POR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS 

LARA ZAVALA, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 2003, QUEDA 
LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA DE COSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA LUBRICANTE ¿e SERVICIOS S.A. LUBRISERVI, BAJO EL NUMERO 
QUINIENTOS DOCE (312) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO 
No 23. SE HA DADO CUMPLIMIENTO 4 TODO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO DE LA RESOLUCION. 

PORTOVIEJO, 27 DE DICIEMBEE 2005 

     

  

Al. Carnen Chaisz Jejena 

Rogisito Mercantil del Cantón Portoviejo
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